
Expedido en
CALZADA DE LA REPUBLICA  205

CENTRO OAXACA DE JUAREZ
OAX MEXICO 68000

CORPORATIVO EL BIERZO

MACEDONIO ALCALA 804

CENTRO   OAXACA DE JUAREZ

OAXACA MEXICO    68000

CBI050217DB6

ONE OAXACA CENTRO

Reservaciones : (01-800) 504 5000 / 53 26 69 00

Contacto hotel : 9515016300

Email Hotel : gg1oace@posadas.com

Tipo régimen : 626

FACTURA

Certificado 00001000000506238537

Fecha de Emisión 2023-04-21 03:37:33

No. Certificado SAT 00001000000504041684

Folio (UUID) A5747990-2EBF-4D03-93A9-F647996BAFA6

Fecha de Certificación del CFDI 2023-04-21 03:37:36 Folio (xml):158013

Exportación 01

DATOS DE FACTURACIÓN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI : G03

Domicilio Fiscal : 06760

Régimen Fiscal : 601

Huesped : GUTIERREZ VAZQUEZ, ENRIQUE

Estancia : 20230417      20230421 Folio : 137022 - 0 HAB : 115 Reservación : I  156184     1

Cajero : YOL Formato de Factura : 00 Referencia : 1OACE 149673

Contra Code : PRICEM Compañia : INFONACOT Agencia : PART

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Cantidad Unidad de medida Clave Producto Concepto Precio Unitario Importe

1.00 E48 90111800 RENTA DE HABITACION
Objeto Impuesto:  02
Impuesto Trasladado:  IVA  Tasa/Cuota:
0.160000  Tipo Factor: Tasa  Importe $856.56
Base: 5353.47

5353.47 5353.47

Sub Total 5353.47

IVA(0.16) 856.56

ISH 160.61

*** SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA  PESOS  64/100 M.N. *** Total Facturado 6370.64

Método de Pago : PUE

Forma de Pago : 04 PaidOut : 0.00

MONEDA : MXN Propina : 0.00

T.C : 1 Total a Pagar : 6370.64

Sello Digital del CFDI
W42MLkEzDeXqA8EL0GCnnV8eAEnwndPqj8thsk2BZxpCPIPIQgx3dN1BaNFpBET2pognl1oU9yYE5pTH1Xerls1Variv1Ut6K51YvPSFUba7KLvjhDQt3K7ckOmoV
LjhfguYSQvx3E8DU7Dyn0Xsu0OaQpXI99d3149Q4rR5o8JKlJuQj2cHpXtwlPXmkwe8MxaTL1t+0x+57JNDv+RgG8LVYZU9rcR/bTW+Lhk0+W9fUHpge2xITN9Q2Y
ro9wpUuBM/zup2hUWa0JGEYPiJXil0ZaOt0/lCN6cY3m5KLhxJfaX3qsXKI2JeleoxOnqp/VvrahibChRkKnx3s9dkGA==

Sello Digital
TXy2qocYl1btPTRztS0y8arA2lHz7hRd8m5Rk/EHWRjE0nrPeX8itw6NecZgL8OMvJmeMDJ8qUm8zfKznsHnusC6PSWBvKk4SqDKNrgAdCSu+je11ZouL6bb7eEp
FTRvMKLTZrua+xAzD6ftzglfXi6lFeISQb7qrdTuziG8tlhIJPNb9e6tkQUlczvnbKr1U+1KGFecHRsZ9WhzNMZE5uNCqBvrLtFYUn8XuflbbdpFc4d3eANqqMrGhXcTM
PrK9puirs+PMOEf8Ju+7b5ZlMMYilNZwXgez/UshHEEOPcVbefxMNZl9AaSkZRs1VcrSYwdkE1EKuaQOkWN04MMog==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|A5747990-2EBF-4D03-93A9-F647996BAFA6|2023-04-
21T03:37:36|EFA100217SU5|W42MLkEzDeXqA8EL0GCnnV8eAEnwndPqj8thsk2BZxpCPIPIQgx3dN1BaNFpBET2pognl1oU9yYE5pTH1Xerls1Variv1Ut6K51YvP
SFUba7KLvjhDQt3K7ckOmoVLjhfguYSQvx3E8DU7Dyn0Xsu0OaQpXI99d3149Q4rR5o8JKlJuQj2cHpXtwlPXmkwe8MxaTL1t+0x+57JNDv+RgG8LVYZU9rcR/bT
W+Lhk0+W9fUHpge2xITN9Q2Yro9wpUuBM/zup2hUWa0JGEYPiJXil0ZaOt0/lCN6cY3m5KLhxJfaX3qsXKI2JeleoxOnqp/VvrahibChRkKnx3s9dkGA==|000010000
00504041684||

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro de las 24 horas siguientes y ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
dentro del mismo mes en que se emitió este documento, contactando a Servicio a Huéspedes del hotel Debo y pagaré a CORPORATIVO EL BIERZO

Tome nota que la nueva factura saldrá con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia I agree to pay the balance due to CORPORATIVO EL BIERZO
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



ELVIS HERNANDEZ ZAVALETA
R.F.C: HEZE870223878
REGIMEN: 612 - PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDADES
EMPRESARIALES Y PROFESIONALES
LUGAR DE EXPEDICIÓN: 68050
DOMICILIO: PALMERAS 421 REFORMA OAXACA DE JUAREZ OAXACA DE
JUAREZ OAXACA
EXPORTACION: 01- No aplica

FACTURA

Folio Fiscal
1358e0ce-0663-4542-a1ce-a46e6055baa4

Fecha y hora de emisión
2023-04-18T16:09:36

Datos del Cliente
Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53
Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Codigo Postal: 06760 Régimen Fiscal: 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

Cantidad Clave SAT No. id-Descripción Unidad Precio Unitario Importe
1 90101501 Consumo de Alimentos E48 - 573.28 573.28

SUBTOTAL $ 573.28
IVA 16.00 %: $ 91.72

TOTAL $ 665.00

Importe con Letra : SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.
Forma de pago 04 - TARJETA DE CRÉDITO No. CSD del Emisor 00001000000507666546
Condiciones de pago CONTADO No. CSD del SAT 00001000000509846663
Método de pago PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN Fecha y hora de certificación 2023-04-18T16:09:38
Tipo de Comprobante I - INGRESO Moneda MXN

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

CgpY79f8quUSfmKFKoHVmK0DlE7yBfn/+JZtxRCk+06gx+qnSrQPNVBTr2VLcnsdaZblFciRDxhcX97plBC5ryQMgsnSo6PCOGISQ2E43J1gmSa8SMSRzGF1Ki
O7FBRKMrKlJIUa7XipnBaoCqEl10N/VoeTnLJSZ6IN2/P3vVcf4x0xf4KHN9t+slA2Gt/P0NptmiqYkUF3kjAyTA+F8i5rvzqkIUWkx0FajQYtfx80OWtV8LvHgQpawVF
LemlHlGlTiZG/E0pwwxvlc7ktR4dHF+z+P7mLWcFnzuwHePg8fS/rKavkBMAtZBFUIWGi5IreS9GwJqoSOmzhGAmFBg==

SELLO DEL SAT

J7R3O59f1S1Fo4flMdPGiKTgK6fn/teEoY/OfcESoRMtWAUEbEIFQmvL6rmH/SCg7FXzSKLGIDT5K5Gk6TJ5r5WU9304BbOJOK40tU7clzNbDJWIpkiRocy0Faq1
/UT1YaFYKwqRdFoJ6rY2Ak5K3WzW0RYlIEWCxC0u8TkzNLvqdqWyYN9hS4fH+/gJBQqyFfAKThC7hJ3S2I14OFyEb0DHpolLN/gHOrBOWFe1/AviI+Zk1HSAIY
CW/V2zRmG1MojufqXOemDwETZ551Fb1vTIKdz/QvbCScQfij47Xqr14bcFtUhQexCjAcH9DpmGINNsnpr58PXIRX63kYjetg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|1358e0ce-0663-4542-a1ce-a46e6055baa4|2023-04-18T16:09:38|LSO1306189R5|CgpY79f8quUSfmKFKoHVmK0DlE7yBfn/+JZtxRCk+06gx+qnSrQPNV
BTr2VLcnsdaZblFciRDxhcX97plBC5ryQMgsnSo6PCOGISQ2E43J1gmSa8SMSRzGF1KiO7FBRKMrKlJIUa7XipnBaoCqEl10N/VoeTnLJSZ6IN2/P3vVcf4x0xf4K
HN9t+slA2Gt/P0NptmiqYkUF3kjAyTA+F8i5rvzqkIUWkx0FajQYtfx80OWtV8LvHgQpawVFLemlHlGlTiZG/E0pwwxvlc7ktR4dHF+z+P7mLWcFnzuwHePg8fS/rKav
kBMAtZBFUIWGi5IreS9GwJqoSOmzhGAmFBg==|00001000000509846663||

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



2023-04-21T14:52:37

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

RACH760223HB8

Fecha comprobante:

RFC:Factura
HECTOR OMAR RAMIREZ CASTELAN

2023-04-21T14:54:09Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 6FA09D7C-682C-44FA-9D96-B8AD4E818661

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 473

Lugar de expedición: 68050

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

04 - Tarjeta de crédito

Belisario Domínguez N° Ext.225 Col.Reforma CP.68050,Oaxaca de Juárez,Oaxaca,México

 CP.06760,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 ACT Consumo de alimentos 342.24 342.24

Subtotal 342.24

Descuento

IVA (16) % 54.76

Total 397.00

TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|6FA09D7C-682C-44FA-9D96-B8AD4E818661|2023-04-21T14:54:09|TSP080724QW6|BTRm79/Q5fRdYVZgq+8+8r0vMwRt6gQBz4AhxTo6izK4 
yj1CBeRYI8O29u/riy2p/JNIWrre4fPjjhx1ANLBwTV9jHg6l/imcjqwvP0Zi9vNFMweVRyaOE58bm0q/tHbShpKj8vtwfGVo/qgUobTp/QMVfZqLPQgE8UQ 
C2PLMzfapvpGfzWl1F5EsfZR71mIsS0jdHrwwirKwjsgoxUR9rmghNR36y8jpNBzKn3AA5fVXXdvxrJ14H7hrfxoLrqNWO+P4ARE21KsgvGxfIJumziAdIm/ 
XHuqBOpmnh6S7ClauXGJ/AS7y2Zj8LFAUQwBm9Rc8V+SYX2zO3Yh7gswZA==|00001000000501960426| |

00001000000516904307 00001000000501960426

BTRm79/Q5fRdYVZgq+8+8r0vMwRt6gQBz4AhxTo6izK4yj1CBeRYI8O29u/riy2p/JNIWrre4fPjjhx1ANLBwTV9jHg6l/imcjqwvP0Zi9vNFMweVRyaOE58bm0q/tHbSh 
pKj8vtwfGVo/qgUobTp/QMVfZqLPQgE8UQC2PLMzfapvpGfzWl1F5EsfZR71mIsS0jdHrwwirKwjsgoxUR9rmghNR36y8jpNBzKn3AA5fVXXdvxrJ14H7hrfxoLrqNWO+P 
4ARE21KsgvGxfIJumziAdIm/XHuqBOpmnh6S7ClauXGJ/AS7y2Zj8LFAUQwBm9Rc8V+SYX2zO3Yh7gswZA==

mPg6n8l8YtWZGwQhLxNcENBRAvL7epjNGkogNXYGWW6tx9R9nwwDFpXs5Q3gAJk2c44FffwKULgTCOwqBa2vKLfS4HYxrozFZE0NCYAwAyStUk8jCL8KiTRf0WdtbvGm
SD/EibHcyl4qCC/V6DjxfFW7vKUTg7FIuze0yor42fH4oNqFZr8wLNGfur2AUOrTdifSWWeEe4zB33LdwL+G50szgVoxN3N7c4LvwF40Q6ORYz54LcOrNj5JQAhu83YrvG 
HPBpqEOn5s6X5EczdouTyyIQe5APbbGcO8UkUPebOHXOWv/NIp+XgeZMINFuGhXGSP4jPJrW76KsQARZeA==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Nombre emisor: VERONICA ARACELI CONFESOR SANCHEZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000504465028
Código postal, fecha y hora de
emisión:

71260 2023-04-21 18:25:18

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Incorporación Fiscal

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de

unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento No. de pedimento No. de cuenta predial

90101800 1 E48 340.00 340.00

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS 20/04/2023 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 340.00 Tasa 16.0000% 54.40

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 340.00
Impuestos Trasladados IVA 16.0000% $ 54.40
Total $ 394.40

Sello digital del CFDI:
jl2U8/Lh2STy6Vl9C5KRLnkv2oXPLmLNIOVlyDy9xCZtwOf8fRCOjZZc7dR1E2LshUKg3ftFLeiHx08ul/HpuSJoAxVXVlMOI1wkquTby8Cj13Dk8daSroKYxBCdz33RuuUh35xOWHM0wLAj+Uh
i09uaNAPwqc/9y296Td9Ysb/Fy6R7xt9QVDP+/hhtqVkYO3XUVxiROZLfbXqc7NpV+yLwJcTrjJDy3Ocmi8A29W3z5hFbrQ1wxH5d48Jq3uM4q4ZRFRDHfZCfXzmRZapbtLD5JxCCSC4qzoO
qzrHgitfUtl++8gTggrUQklQImFO8ueG7kKLjAJ8AKOq6KWXn6g==

Sello digital del SAT:
n6Ca5dLa1oAFwjKO/EK0kgItuuw2TWd7mQJjUfnlfD43zMBNUOcdeIXG2wqk7gXHsQFepNLm2k+Kf8T92GsrXrCsF3ieHFTIeaEIC3HLKUQdDnR9SS9O5g3YuTjJF9M+w/FZMQg5byNV1D
dJs6uV3dsKDlATo/kj8eyxRIQ4GrlCtKjmPqXv4Hn3HXRGuNARbuaEm8Qf1V/hItHrM4eOiYoHb3niEwJJK8TtC8auH8okkJspR5yBX+gUL5a+scdrttG/hz7QtaxQkjSP37QP8VJ4mmeY9Z3Mn
8sQ7OM6TKMgoTOFZiW6x9t0GFM81aRSOnuHEEce80Leq04Q+m3aGQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|AAA1357A-D7B1-472B-8A55-575E39FF328C|2023-04-21T18:27:59|SAT970701NN3|jl2U8/Lh2STy6Vl9C5KRLnkv2oXPLmLNIOVlyDy9xCZtwOf8fR
COjZZc7dR1E2LshUKg3ftFLeiHx08ul/HpuSJoAxVXVlMOI1wkquTby8Cj13Dk8daSroKYxBCdz33RuuUh35xOWHM0wLAj+Uhi09uaNAPwqc/9y296Td9Ys
b/Fy6R7xt9QVDP+/hhtqVkYO3XUVxiROZLfbXqc7NpV+yLwJcTrjJDy3Ocmi8A29W3z5hFbrQ1wxH5d48Jq3uM4q4ZRFRDHfZCfXzmRZapbtLD5JxCCSC4
qzoOqzrHgitfUtl++8gTggrUQklQImFO8ueG7kKLjAJ8AKOq6KWXn6g==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-04-21 18:27:59

RFC emisor: COSV790630BZ0 Folio fiscal: AAA1357A-D7B1-472B-8A55-575E39FF328C
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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